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GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA   
C.C No. 19.395.114 

Apoderado  
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Nit.830.053.812 
AVENIDA 6 A BIS No. 35N -100 OF 212 CENTRO EMPRESARIAL CHIPICHAPE CALI 
notificaciones@gha.com.co ; notificacionesjudiciales@alianza.com.co 

La Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta de fondo. 
 
Cordial saludo. 
 
 
De acuerdo a su solicitud con radicado Orfeo No. 202441730101835582 del 28 de agosto 
de 2024, me permito remitir la Resolución No. 4131.041.21.1.1100 del 11 de septiembre 
de 2024, mediante la cual se resuelve una solicitud de Devolución y/o compensación de 
la señora Alianza Fiduciaria S. A, identificada con Nit  No. 830.053.812. 
  
Con lo anterior se deja surtida de fondo su solicitud. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

          

AUGUSTO ENRIQUE LÓPEZ  
Profesional universitario subproceso determinación 

Subdirección de Impuestos y Rentas 

 
Elaboro: Angela Saavedra Bravo-Contratista.   

 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 

*202441310410035841* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202441310410035841 
Fecha: 2024-09-09 

TRD: 4131.041.13.1.953.003584 
Rad. Padre: 202441730101835582 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2024/09/13 18:37
Hoja /

Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de OFICINA TECNICA OPERATIVA DE FISCALIZACION Y DETERMINACION 
 identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de DETERMINACION C.C. 0000000

ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 12263948

 Emisor: notideterminacion@cali.gov.co

 Destinatario:
notificaciones@gha.com.co - GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA -ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A

 Asunto: NOTIFICACION DE ACTO ADMINISTRATIVO No. 1100

 Fecha envío: 2024-09-13 13:18

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:19:02

 Sep 13 18:19:02 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/13 
Hora: 13:19:03

Sep 13 13:19:03 cl-t205-282cl postfix/smtp[26544]:
7C96D1248799: to=<notificaciones@gha.com.co>,

relay=gha-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.8.51]:25, delay=1.5, delays=0.11/0/0.28

/1.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<8f4c89bf5dd7661dcf047df0286bc3074c67

8 975e6e24eb563d91f3204e46c50@dominadigit
al .com.co> [InternalId=15388867843479,

Hostname=SA6PR14MB7622.namprd14.prod.out
l ook.com] 29456 bytes in 0.099, 288.899 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/09/13 
Hora: 14:20:44

 190.109.9.250 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36 Edg/128.0.0.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/13 
Hora: 14:20:47

 190.109.9.250 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36 Edg/128.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION DE ACTO ADMINISTRATIVO No. 1100

 Cuerpo del mensaje:

INFORMACION DE LA NOTIFICACIÓN O COMUNICACIÓN POR CORREO 
ELECTRONICO

 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICAASUNTO:

 : 202441730101835582RADICADO

 GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA -ALIANZA FIDUCIARIA S.A CONTRIBUYENTE:

 notificaciones@gha.com.coDIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO:

 RESOLUCION  4131.041.21.1. 1100 DEL 11-09-2024ACTO ADMINISTRATIVO / OFICIO:

 N/ARECURSO:

 JULIAN ANDRES MOSQUERA BOLAÑOSFUNCIONARIO QUIEN LO EXPIDE:

 OFICINA TECNICA OPERATIVA DE FISCALIZACION Y DEPENDENCIA:
DETERMINACION DE RENTAS

 SE ADJUNTA DOCUMENTO EN PDFARCHIVO ADJUNTO:

Agradecemos por este medio acuse el recibo de la presente notificación electrónica a la mayor 
brevedad posible. Se advierte al contribuyente que al no enviar la mencionada confirmación, la 
notificación electrónica se entenderá# surtida para todos los efectos legales, en la fecha del envío 
del acto administrativo/comunicación oficial en el correo electrónico autorizado; no obstante, los 
términos legales para el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado 
para responder o impugnar en sede administrativa, comenzarán a correr transcurridos cinco (5) días 
a partir del recibo del correo electrónico.

Este correo electrónico es de uso exclusivo para notificar los actos administrativos expedidos por 
la Administración. Por favor no hacer consultas ya que estas no podrán ser atendidas, así mismo 
le recordamos que los trámites y consultas en línea que ofrece la entidad se deben realizar 
únicamente a través del portal www.cali.gov.co o remita sus solicitudes al correo electrónico 
contactenos@cali.gov.co

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

1100.pdf cc7c62025148e7943236b05742030fd91a775b09c852c446afe720890bf8ccd3

202441730101835582_00003.pdf e297707a38b46aa0d25c057568908e2c90f8186d77effb5ee10ed09398a26416



 Descargas

 1100.pdf  190.109.9.250  2024-09-13 14:22:32Archivo: desde:  el día:
 1100.pdf  181.32.66.240  2024-09-13 14:25:04Archivo: desde:  el día:
 1100.pdf  186.81.100.81  2024-09-13 14:28:03Archivo: desde:  el día:
 1100.pdf  172.226.172.1  2024-09-13 14:53:09Archivo: desde:  el día:
 1100.pdf  190.109.9.250  2024-09-13 15:22:01Archivo: desde:  el día:
 202441730101835582_00003.pdf  190.109.9.250  2024-09-13 14:21:04Archivo: desde:  el día:
 202441730101835582_00003.pdf  181.32.66.240  2024-09-13 14:24:48Archivo: desde:  el día:
 202441730101835582_00003.pdf  186.81.100.81  2024-09-13 14:27:50Archivo: desde:  el día:
 202441730101835582_00003.pdf  172.226.172.1  2024-09-13 14:52:52Archivo: desde:  el día:
 202441730101835582_00003.pdf  190.109.9.250  2024-09-13 15:22:02Archivo: desde:  el día:
 202441730101835582_00003.pdf  181.119.84.115  2024-09-13 16:38:19Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


